
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA. 
En a ciudad de Guayaquil los veintlete días del mes de abri del 2018, comparecen por una parte el Sr 
Lulgl Martin Lertora Velarde, en caldod de Gerente General de SUMINISTROS Y SERVICIOS 
TÉCNICOS AL CLTDA. quo en adelanto podrá denommarso “La Empresa”, y, por ota parte ol CPA. 
Homty Ramirez Morán, on calidad do Presidente de la Fima de Auditores ACIRMA Auditores y 
Consultores Independientes Ramirez Mesías y Asociados S.A.. que en adelante podrá denominarse “La 
Aucitora”, con el ojsto de suscribir l presente contrato de servicos profesionales de autoria extema, in 
relación de dependencia, de conformidad con las edusulas quo a continuación so pacan a dotar: 

  

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La Empresa", con la finalidad de dar estricto cumpíímionto ala Rosolución 
de Superiniendenca de Compañias No. SCVSNC-DNCON-2016-011 publicada en el Registro Oficial 
1No.879 do noviombro 31 del 2016 50 ha dosignado a la Firma do Auditores Estomoo ACIRMA Auditores y 
Consultores Independientes Ramirez Mesías y Asociados S.A,, para que realice la audñoría de sus, 

estados fnencieros por el ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre del 2017, 
Adicionalmente, y de conformidad con los téminos de referenca contenidos on la propuesta de semaos. 
profesionales aprobada por SUMINISTROS Y SERVICIOS TECNICOS ABL C.LTDA, con el propósito de 
asistiles en es complimento de la prosontación do esto informe ante la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de acuerdo con lo establecido en el artículo inumorado agregado a continuación dol 
ariculo 3 de la Ley de Prevención, Detección y Eradiceción del delto de Lavado de Astiwos y del 
Financiamiento de Deltos, mediante el cual se obliga a Informar a la Unidad de Análisis Financiero (UAF) 2 
las personas naturales y jurídicas que se dediquen en forma hablual a la Inversión e intermedación 
inmobiirio y ala constrvcción y Los. 

SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE... “La Auditoa" dene como objeivo expresar una opinión sobre los. 
estado fngncieros de "La Empress", que comprende el estado de situación Tnenciera al 31 de diembre. 
del 2017, y os estados de resulados Integral, de cambios en el patrmonio net y de fujos de efectivo porel 
año que terminó en esa fecha, asi como el resumen de las principales pollicas contables y notas. 
explicaivas alos ostados financicrs. 
La auditoria será efectuada de acuerdo con normas intemadonales de auditoria y aseguramiento las 
mismas que nos proveerán los mecanismos necesarios para expresar una opinión sobro la presentación 

¿o los velados finandoros, tomados como un odo, está de conformidad con las Normas Intomocionalos de 
Información Financicra -NIIF. En la realización de la audioría so efectuarán pruebas de los reglaros de 
contablidad y aquelos atros procedimientos que so consideren necesarios en les Circunstancias para 

proveer una base razonabl para oxpresar una opinión sobre los estados financieros. También se evaluarán 
los páncipios contables ulizados y estimaciones significativas realizadas por la Administración; así como la 
presentación en congunto do los ostados financioros. 
“La Audtora" deborá emitir por separado un informe de cumplimiento de obigaciones tributarias y un 
informe de Observaciones y Recomendaciones por el año que lormnó al 31 de diciembre del 2017 sobre. 

aquellos aspoctos inherentes alos controles intenos, procecimientos de la contabidad e incumplimiento de 
“Ssposicones legales y tibutana, así como ovaluará ol cumplimionto de las obsorvacionos ostablacidas on 
el pardo anterior 
TERCERA: IDENTIFICACIÓN FINANCIERA APLICABLE A LA PREPARACION DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS.. La Adrunistacón do “La Empresa” prepara y prosonta sus estados financieros de 
conformidad con las Nomas Internacionales de Información Financiera. Consecuentemente, tal marco 
técnico de información será el que "La Auditora” ica con el objetivo de exprasar una opinión sobra os. 
tados fnanciers. 
CUARTA. RESPONSABILIDADES DE “LA AUDITORA" - "La Auditora” efectusrá la autora de acuerdo 
con las Normas Intoacionalos do Audilona, Estas normas roguiron del cumplimono por parte de “La 
Auchora" do roquerimionto ético y que planiquo y ejecute la aucitria con el propósito do ottenor seguridad 
tazongble de que los estados fsanaeros en su conjunto están Ire de incorrección material Una audioria 
comprende la reglizacion de proccdimiemos para obtener evidencia de autaía sobre los saldos y las. 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 
¡de “La Autora”, incluyendo la evaluacion de los neegos de corrección maleral en los estados financioros, 
obido a fraude o orar Una auditoria Incluyo también la evaluación adecuado de las políticas contab 

licadas y de la razonabilidad de las estmacones contables importantes oslizas por la Acmnisiración/Ao 
[s Empresa", esi como una evaluacion de la presentacion general de los estados fnanaeros 
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QUINTA: RESPONSABILIDADES DE “LA EMPRESA”.- La Administración de “La Empresa" reconoce y 
comprando que es rosponsablo de la laboración y presentación razonablo de los astados Iinancoros y de 
control intemo que considere necesario para permi la greparación del estados financieros libres de 
incorrecion material, debido a frauce o er Ademas, elaborar las notas explicativas a los estados 
*lnanciros y las comaspondendias polícas contables siritcatvas 

  

“La Emprese” proporcionará el acceso a toda la información de las cuales tenga conocimento y que seo 
rotevante para la proparación y revelación de los estados financieros, tates como: roglstros, documentación 
y ovas informaciones que sean necesarias pora los nes de la audiari; así com a las áreas y personas de 
A Empresa para obtener andenca de la auditoría. 

Los respuestas a las indagaciones, las roprosontacionos oscrtas y los resultados de las pruebas de 
auditoria comprenden la evidensa en que "La Audilora" confará para formarse una opinión sobre los 
estados fhancleros. 
Los popeles de trabajo son propiedad do “La Auditora" y consttuyon información contdondial. Si so. 
roquiero, el accaso a dichos papoles do trabajo por parte de terceros será provisto bojo La supendsión de “La 
Adora" y previa autorización rectida por escáto de "La Empresa" 
En caso que “La Empresa” considere que ha exisido incumplimiento parcial o totl por porte de Lo 
Auditor" de las obigaciones asumidas en el presento contrato, "La Auditora" responderá solamente hasta. 
por al monto da los honoraños quo haya cobrado en relación al zanacio y por a información ontregada 
hasta el momento. 
Como parte del proceso de sustoria, la Administración de “La Empresa” proporcionara a “La Aucilora" una 
Cana de Reprecentación, que contene la confrmación escrta de las manifestaciones realizadas con 
retación a ta auditoría, Conforme la requieran las Normas Intomacionalas do Auditorio Debido a lo 
importancia de las representaciones de la Adninisiación de “La Empresa” para la realización efectiva de la 
ayélona “La Empresa” exmirá a "La Autora” y su personal de reclamos, pasivos, costos y gastos 
relacionados al servicio contratado, 
SEXTA: PLAZOS PARA LA ENTREGA. -'La Audiora" se compromete a entregar el informe de auditoria 
(separado y consolidado) por el año que teminó el 31 de diciembre de 2017, después de 45 dias de habor 
rciudo los estados fnancieros fnalos y la misgndad de os anexos contables por pare de "La Empresa” 
En Anexo 1, se incorpora el Pian de Vistas de Auditoria, para efectos de control En el exenta que “La. 
Empresa” no cumpla con el plazo de entrega antes moncionadio y requira entregar la SCVS el Inform de 
ugitora an el vencimianto do iompo logalmonto ostablecido, “La Audiora” se verá precisada a incurren 
costos adiconales que serán facturados a "La Empresa” prewo acuerdo escrito entre las partos, que 
formará part de este contrato. 

  

En adición, “La Audiora" se compromete a entregar a "La Empresa” y 9 la SCYS, al Informe de 
Recomendaciones denominado también "Comunicación de Observadones y Recomendaciones en el 
contra intemo” por el año que lorminó ol 31 de diciembre de 2017, en un plazo no mayor de 45 días 
¡después de la fecha del dictamen de guestria y el nforme de Cumpliiento de Obligaciones Trbularias por 
el ejerco fscal 2017, requerido por el At 102 de la Ley de Régimen Ttbuano interno, AN 279 de su 
Reglamento de Aplicaaón y Resolución No. NAC-DGERCGC!5-00003218 (Reformada) emitida por el 
Sendo de Rentas Intemas (SRI, 15 dias antas dal venomento do esta obligación, osieblecido para al 31 
de julo de 2018, siempro que “La Emprosa” propordono a "La Audilra” la totaldad de los Anexos 
“Tributarios máximo heste junio 01 de 2018 
En el caso que La Auditora" por aspactos atribuibles 3 "La Empresa" no cumpla con la entrega del Informe 
sobra ol Informo do Auditoria Estorna y el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias en la fecha requenda. 
por ambos organismo de control, las multas dorivacas por dicho atraco során asumidas por La Emprosa” 
pera el examen exclusivamente sl 31 de diciembre de 2017 consecuentemonte "La Audiora" en este caso 
“enviará comunicacion los organismo de control (Superintendencia de Compañía y Servicios de Renta 
Intoma) acerca del Incumplimiento por pane de La Empresa” 
SEPTIMA. HONORARIOS. El valor del presente contrato de prestación servicios de auditoria axtorma, Jo. 
al ssiema de honoranos por la auditoria oxtema do los cslados financieros de SUMINISTROS Y 

/ SERVICIOS TECNICOS ABL C.LTDA, asciende ala suma de Mi 00/100 DOLARES (USS1,000) 
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Los honoraios serán facturados más ol correspondionto Impuesto al Valor Agregado, de la suiente 
Ímensra. 1) 50% a la aceptación de la propuesta y por ende fÍma del contrato de audioria y 1) 50% a la 
entrega del informe prelimnar de auditoria e los asados Anencieros 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. La Auditora” reconoce que en el curso de la ejecución de la presente 
auditoria por l año que torminó el 31 de diciambre de 2017, reciirá Información confidencial de propiedad 

¡de “La Empresa", incluyendo más no limitándose a Información verbal, ascrit, electrónica o por cualquer 
otro medio, esté o no protegida por derechos de propiedad industrial o mercantil, que puede incluir entre 
tros contratos estados financieros, acticades y planes de negocios, informacion financiera Istado de 
cientes, inormación de precios, sofware, know how y olras informaciones de nogodos, sean de orden 
lácnico o juridico o cuniquior vo tpo de intormación 

  

NOVENA: EXPLICACIONES.- "La Audiora” se comprometo a brindar todas las explicaciones y alcances. 
que “La Empresa” considere necesario, respecto a los informes y trabajos olectuacos, tomando en 
«onsidoración las disposiciones legales respecto a a incepencencia profesional 
DECIMA: ACTOS ILEGALES.- Conformo es requerido por el Ar. 18, Sección IN dal Reglamento sobre 
Austona Estama expscido porla SCVS mediante Resolución No. SOVS-INC-DNCON-2016- 011, publicada, 
en el Regisro Oficial No. 879 de novembre 11 de 2016, “La Audiora" informará a “La Empresa" y al 
Organismo de Control alguns situsción que signifique actos legales, presuntos fraudes, abusos de 
contfanza, y otras Imogularidados, slempro quo sean dotectados 0 estabcidos en el examen de auditoria 
realizado los estados financieros de “La Empresa” por el año terminado ol 31 do diciombro de 2017 En 
aso de no encontrar "La Aucitora" nguna situación sobre tales hechos, incluró igualmente en su dictamen 
un parafo revelando tal cirunsiancs, en tanto que “La Empress" incluirá en las notas 8 los estados 
financieros una revetación sobre los procedimientos que adopta para ovilar actos ilegales 
DECIMA PRIMERA: TERMINOS CONTRACTUALES. Las partes a fin do der ostcto cumplimento a os. 
térmaos contractuales, se someten a las leyes y reglamentos de la matería y demás leyes que guardon 
relación con este contrato 

DECIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS.- Las partes renuncian a fuero domo y declaran que en caso 
do surglr alguna contrversla relacionada con este contrato so zometorán exclusivamente a lo Apuesto cn 
la Ley de Añtxwaje y Mediación, para lo cual se obligan en primer término a buscar un acuerdo voluntano, 
con la asistencia de un mediador designado por la Cámara de Comercio de Guayaquil a eleccion del 
peticionario. Eh caso de imposiblidad de acuerdo dciaminada por el mediador, cualquera de las partos 
podrá someter la controversia 21 Artiaje Administrado y an Derecho de la Cámara da Comercio de 
Guayaqui de contomnidad con los reglamentos de ústa El Tribuna! estará Integrado por tas árbiros y 
estará facultado para que en la ejecución de medidas cautelares sofcte el auxilo de los funconaros 
Públicos, jusiales, policales y admanisraivos sin que sea necesario recunir juez ordinario alguno. Tanto. 
(acuerdo exprosado on ol Acta do Mediación como ol Laudo Arbiral llenan el ofacto de Sentencia 
Ejecatoriada y Cosa juzgada y no admiten recurso alguno, 

  

Loldo quo fuo por as partes ol contenido Íntegro del presento instrmonto so ralíican y para constancia 
firman en ves ejemplares RL    

SR, LUIGI MARNYLERTORA VELARDE” MCF (.CPA. 
GERENTE GENERAL 
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